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1& que fue desest1medo el recurso de repoeic1ón promoVido frente
a 1& anterior; s1D imposición de costas._ .

En su T1rtud. este Organismo. en cumplimiento de lo Pre
venido en la Ley de Z1 M diciembre de lllM. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sue propioe términoe 1& referida sen·
tenoi&. y le publique el aludido fallo en el 'So1elln OfIcIa¡ del
Estado.. .
. ID qlle comunico & V. S. l)ara su conocimiento y efectos.

Dloo guarde a V. S. mucboo alIoo. .
MedrId. 30 de IUIl10 de 11l84.-EI Dl~ctor general. Julio Deli·

cado MoDtero--BloB.

Sr. Secretario p;ne;ral del Registro de la Propiedad Industr1aJ..

13 octubre 1984

IliSOWCION CÑ 30 doJ lunIo CÑ _: CÑI IIeg/ltro
CÑ la PTOIJú>d<ulI_riaI. pOr la Q.... H dJo¡¡o,," 01
~umpumlento de lo sBlUsncia cUctad4 por lA Audie,..
CicJ· TorritOrial CÑ Madrld.doc/arOdo flmiO. ",,01
.......... _iooo-GdmInlltro<lvo mimon> 183180.·
promovido ¡JO" don.M'aehurin Onno oomra acuerdo'
dol IIegIItro M 12'CÑ Hpllombro CÑ me.

En el recurso contenci060·t\dm1Jlistr&tlvo número 183/1aao.
interpuesto ante la Audiencia Territorial d.e Madrid 'POr don
Matburin Onno contra resolución de este Registro de 17 de
septiembre de 1978¡ se ha dictado con fecha 5 de noviembre
de 1982 por' la oitada Audiencia sentencia,. declarada firme,
cuya. parte dispOsitiva ea como sikUet -
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.Fallamos: Quedeaeat1mando el recurso contencioso-admin1a-
trativo interpuesto por don Mathurin Onn.o C4I1tra-loa. acuerdos
del Registro M la Propiedad lnduslr1al de 1'1 CÑ oeptlombre
de 1978 y el deseatimatono.. del recurso de reposición contra
&quél interpu..to. por loo que se concocllO la maroa internacio
nal número 431.4211 "Tnno". decl8<amOa no _ lug.... al mio
mo por ser conformes & derecho: taJea &atoa administrativos.
sin haoer e¡p8dal ,1mposlci6n -de costal...

En ou virtud. ..te Organlamo. en cump1lm1eI>lo de 10 _
venido en la Ley de Z1 M _bre M Il108. ha tenido a bien
disponer que "' cumpla en sua propios térm1Doa 1& referida
&entencla y lO publique 01 aludido fallo en el oBolelln OflcIal
delBe_. . '.

Lo que oomun1oo a V. S•. -" SU conoolmlento y efeoloo.
Dloe ¡pl8ltIe a V. S. m__. '. •
Madrid. 3/) de JunIo de IlIM.-E1 DIrector _ertil, Ju1Io De-

lioado Montero·Rloo. .

Sr. Secretario general del ReclStro de la Propleded lnduslrl&!.

23216 llESOWCION CÑ,·3/) CÑ lunIo CÑ lB64, CÑIlIegl8lro
CÑ ./4 Propiodod Indualrial. _ la QVO .. dJo¡¡onael __ CÑ la la

Audiencia TorritOrial do Madrid, _ firmo.
_.e' racunoconi~Wo núírwiTo .lI4
CÑ ~. p_ldo/JOr oDonaldIon C_y Ino..
conlr.!> ........ CÑllloglotro CÑ .14 CÑ /Un/<> CÑ 1JRB.

En "81 teeur80 ocmteDckJIo.pdminJetrat1vo m)mero .1W1tIO~ iD·
lerpuóslo uta la A.udlenohl TerrttorJa1 CÑ MadrId par .DoDald·
iOn Com_ mo.. contra reool_ de _ l\qIslro' de U de
junio de 1978." ha dictado con fecha 11 de mayo de 1llB3
por la cltedaA~ ...._ •. decIanIda flrme. CUYa Pette
disPO&ltive .. oomo s\aU" . _ . . .

-Fallamos. Que del8st1m 8.!ttOl el recurso. cont.enctoao..admi...
nlotrativo interpueoto por 1&-.._ de "Doll&1deoll·Com·
P""Y m.:' oon~ acuerdo del Registro de la Propleded 1ndUll
trlal youbsl¡¡ulente deoe&limac:l6Jl do! recurso de reposición.
que aulorlzaron al _ ''TImo. S. A,... la ln.ocr!poi6n del r6tu1o
de eotabl_eulo__ '::rom':' y rqlatrado con.o!. n6
mero 128.808; 'Y 8ia hacer expreA. oOnaeD& _ ~taL.. _

En IU 'rirtucI. wte Organismo. eu cmmpltmfento de lo pr8
....udo en 1& Ley de Z1 de ~embre CÑ 1lIIle, ba tenido' a bIen
dlo_ que .. c:umpIa en .... _loo. -.. la referida
eenleucll¡ y lO publique el aludido fallo en 01 >8olelln 0fic1a1
del_oo.

Ll> qUe 00DU1Ul00 a V. S. -" SU conoclmIento Y efectos.
DiOl guenIe·a V. S. muchos_.
Madrid. 3/) de junio M 1llM.-E1 DIrector !!Ollera!. Jullo Dell·

cado Montero-lUoa. •

Sr. Secretario -..l del !Iegistro M la Propleded Industrial.

23217 llESOWCION CÑ 30 CÑ lunIo de 11184. dil !Iegl8lro .
CÑ /4 Propiedad Indualrlol. /JOr 14 QÍle '0 d/81JOna01 __ CÑ la _o...la dlclad4 /JOr la
Aud_ Torritorlal CÑ M_, ..nflrma<f<> po, el
Tribunal Supnmo en grado • apelGctón. en el
__ conlenclolO-odmlnlmullvo nlimoro UD1 CÑ
11110, ,,""""'VIdo par. >soclM' dft ProclUUt NeltW.
_ A_. conlra oouerdo dil RIII/iltro M
17 CÑ abril CÑ 11118. . .

En ~- reourao -oonteJ1doso..administra.tlvo número 1.501Ilq'1t.
Interpuesto ante al Audiencia Territorial de Medrld par .Soclélé
deo Produlto _. S. A••, contra reeolucl6n de ..te !Ieglstro
de 11- de aQ.rU de 1918. se na dictado con -fecha 8 de marzo de
1982 par la clteda·A_ &enleuda, oonflrmeda por el Tri·
bunal Supremo en grado de apatadón, cuya parte dispositiva
es como sigue: -

_FallamoSt Que debelDOl desestimar ., desestimamos el re
curso conteD.9toao...edminWtrativo interpuesto 'POI" "Société del
Produlto Neotlé. S. A,". oonlra 1.. reooluolonee do! !Iegistro de
la Propiedad Industrial de 11 de abril de 1978 'Por 1& que se
conced\ó la marca número 648.011. y g de octubre de 1979. por

23218 llESOWCION de 30 de ¡unlo CÑ 1984. del llegi.lro
de la Propiedad Indu8trkd, ppr la qull ,. cUsPOM
el CUMJ)Umknto de la sentericta dictada por Jo
Audiencia TorrltorlGl de Madrid. doclorcclc firme.
8n sI r8cvrflJ contenctoso-admínutrattvo número 141
de 1$'18. promovido por cAmpn. S. A .•• contra
aeuardo dBI BegtBtro as la da abrU de un.

E,n: el recUrso contencioso-adm1n1strativo número 741/1978,
interpuesto ante la Audienda-Territorial de Madrid. por cAmper,
Sódedad Anónima.. contra resolución de este Registro de 19
de abril de 1977 se ha dictado con fecha 27 de diciAmbre de
1983. por 1& ~t&da Audiencia sentenc1a. declarada firme. cuy,,,,,
parte _d1spos1t1ya es como si&Ue:

d'allamoa:Que desestimamos el. recurso contencioso-admi
nlstraUvQc interpuesto por la Npresentac1ón de "Amper. SocieM

dad Anónima". contra &cuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 10 de abril de 1977. que denegó 14 inscr1p
ct6i& de la maroa nWnero 791.060, clase 9, l1enominada 'A. con
~co, solicitada por dicha Empresa,: y 'contra la posterior
resolución., fecha 1.. de abril de 1m, desesUma.tor1a del recurso
de ··reposición interpuesto Cóntra el aeuerdo mencionado; .-., sin
hacer expresa. condena en ODstas.. " •

ID su virtud, este Organismo. en'CumpL:.miento de lo pre
venido en 1& Ley de Z1 de dlOjembre de 111S8, ha tenido a bien
d:laponer que ... cumpla en sus 'ProPios .éI1nlnos la referida
-.... Y" publlque.oI aludido fallo en el .Boletil1 Oficial
dil.l!oIado>. .

Lo QlM ...mW\l<:G a V.. S. ¡l6r& su conoo;mlento y efeotoo.
Dlos ¡pl8ltIe a V. S. m_ aIloe. . .
MIidrld. 30 de Jonle CÑ 11lM.-lll DIrector general. Julio De'

lioado Montero-Rloo.· ,

. Sr. secretario general: del Regi5~ro de 1& Pr- 'piedad Industrial,

MINISTERIO
DE SANIDAD. Y CONSUMO

23219 llESOLUCION de a do agoo(' de 19.4. de la Direc
ción' GenerlJJ dI: Salud Pública. JJOr 14 q1U' •• GU·
tortzcl .1 agUtl pot<.'ble del MaPlantb7 procedenu
del pozo d61lominado cEI T08CCz". ubicado en 6l
Urmlno municlpOl de Ingenio (1,ct Polmal).

V1s~o el expediente instruido a solicitud de don Juan, Mar
tel Navarro. en' representación de la Sociedad de Aguas d01
.Toooa1. ". A••• titular del manantial procedente del pozo de
nominado .El Toscal-. ab1cado en el término municipal de ln~
genio CLas Palmas). quien ha presentado la documentación pre
vista en el 'articulo U del Decreto 3069/1972•.de 26 de octubre;

Dado que la referida documentación acredita que el agua
del Manantial procedente del pozo cEl Toscal_ reúne las caraC.
terfsticas seíialadas en el artículo 17' de la Reglamentación Tée
nico.Sanitaria para 1& elatwración, circulación y cemercio de
las aguas de bebida envasadas. aprobada por Real Decreto

, 2119/1981, de 24 de JuUo.
Esta Dirección General de Salud Púb1i~ en USO de, 'las com·

petenoJias atribuidas .por el articulo 8.· 1, del Real Decreto
lZ1V19o:O, de 30 de junio. aouerd", .

AQ.torizar el envasado para consumo humano del agua del
Manantial procedente, del pozo denominado cEl Tosca1-. ubicado
en el término municipal de Ingenio (Las PaImaaJ. por ser sus
oepUb1e. previa inscripción eD· el Registro General Sanitario de
AUmentos. según. lo diapuesto en loa articulo, 1.0 '1 2.0 del
Real Oec:relo 282511981. de :rr de noviembre. de explotaol6n y
comer<:i.1i~.aciÓD como a~ de Manantial envasada.

1.0 que comunico a V. S. _
Madrid. a ae a...1o de Il1M.-E1 Director general. Enrique

Nájera Morrando. .'

Sr. Subdirector general de Higiene de loa AUmentos.


